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EL CORREO
Las Buscriciones son por Paga* anilolpado». Madrid, pe

setas -l‘5O al mes; provincias, pesetas 5 trimestre pagando en 
la Administración, y pesetas 5‘5O por medio de comisionado; 
extranjero y Antillas, pesetas 12 trimestre; Filipinas, pesetas 
15 y países fuera de la union postal, pesetas 18.

Ñlimero suelto, 5 céntimo* de peseta. Jueves 31 de Octubre de 1889

EL PRESUPUESTO PARA 1890-91
El ministro de Hacienda ha leído hoy en el 

Congreso la Memoria que acompaña al proyec
to de presupuestos generales del Estado para 
1890-91.

Antes de entrar en el exámen del déficit y de 
la forma de consolidar por medio de la regula
ridad administrativa y la sólida nivelación de 
los gastos y los ‘Ingresos la deuda del Tesoro, 

: explica las razones legales y de conveniencia á 
que obedece la anticipación con que se presenta 
el proyecto.

Partiendo dé las economías decretadas en 20 
de Setiembre de íSSS, en cumplimiento de m 
mandado en la ley de 7 de Jallo anterior y que 
redujeron los créditos del presupuesto de 1888 89 
en 8.701.976*15 pesetas, se manifiesta que el go 
blerno habla propuesto á las Córtes en su ante
rior proyecto, otras superiores á 26 millones de 
pesetas, correspondiendo nueve á Obligaciones 
generales y 17 á diversos servicios de los De 
paríamenios ministeriales, despues de consig
nar 5.175.000 pesetas para pago de intereses á 
la Sociedad arrendataria de tabacos y reembol 
so del anticipo hecho por esta para nuevas cons- 
trMCClones de buques, fomento de arsenales y 
defensas submarinas. Suficientemente estudia 
dos los servicios, impuestas las economías por 
la situación del Tesoro, exigidas por la opinion 
{)ública y autorizado el gobierno para modificar 
os primeros con el mandato expreso y termi

nante de aligerar las cargas del Estado, fueron 
llevadas á la práctica todas las economías posi 
bles, estuvieran ó no comprendidas en el pro
yecto para 1889-90, lo que dló por resaltado una 
baja de 20.037.321 pesetas.

Esto demuestra que el gobierno, despues de 
prolijo exámen de los servicios, pudo avanzar 
en el camino que se habla propuesto, no dete 
nléndose en la cifra que las economías alcanza
ban en aquel proyecto, pues si bien según este 
las bajas en los servicios de todos los ministe
rios ascendían á 22 millones, estaban incluidas 
importantes partidas, como por ejemplo, la de 

. 1.030.000 pesetas en personal y material de las 
veinte Audiencias de lo criminal, cuya supre
sión no se ha llevado á efecto; la de 370.132 á 
que ascienden los gastos de las salinas de Tor 
revieja, por no haberse realizado la venta; y la 
de 1.610.000 en ganancias de los jugKdores de 
loterías, atendida la relación que tienen estos 
gastos con los ingresos presupuestos, tos cuales 
han recuperado en estos últimos meses la cifra 
á que antes se hablan elevado.

Estas circunstancias, juntamente con la de la 
perturbación que originaria en todos los servi
cios y principalmente en la contabilidad del

Reconociendo que pesan demasiado en nues
tro sistema tributario la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería y el impuesto da 
consumos, las bonificaciones hechas en ambos 
por las leyes de 29 de Junio de 1887 y 7 de Ju
lio de 1888 impiden por ahora toda disminución 
en los recursos actuales, hasta que la nivela
ción resalte, no solo en las previsiones, sino en 
las liquidaciones.

De la comparación del proyecto con el pre- 
supaesto vigente, resulta que se han realizado 
las economías siguientes:
En los gastos del Congreso do 

Diputados..............................
En la Presidencia del Consejo de 

Ministros.................................
En el ministerio de Estado..........
En el de Gracia y Justicia..........
En el de la Querrá.......................
En el de Marina. ..........................
En el de Gobernación..................
En el de Fomento.........................
En el de Hacienda.......................
En los gastos de las Contribucio* 

nes y Rentas públicas..........

77.675

9 450
71.218

1.126.574 
l&9.610’25 
480.152
266 544’01

5 803 662’75 
1.768.681’68

2.399 459’52

n trajei, * Retado, la distinta extractura djJ presapneetu

12.163.027’21
Gomo se vé, estas reducciones afectan á todos 

los departamentos, y entre otras muchas figu
ran la supresión de 20 Audiencias de lo crimi
na!; la rebaja en los gastos de la administración 
provincial de penales y la supresión del Tribu
nal de las Ordenes y las Administraciones dio
cesanas; la sa presión de los créditos destinados 
al pago del edificio «Museo Antropológico del 
Dr. Velasco» y el do cinco millonea do subven
ción á la compañía de los ferro-carriles del No
roeste; la de las Administraciones subalternas 
de Hacienda, sin más excepción que las de Ceu
ta, Jerez de la Frontera, Cartagena, Ferrol, Las 
Palmas, Mahon é Ihlza, fundándose para ello 
principalmente en la simplificación de los ser
vicios y en la importante economía que dicha 
supresión realiza; y la de loa créditos para per 
sonal y material de las salinas de Torrevieja, 
efiya venta se tiene propuesta á las Córtes. En 
la sección 9." Gastos de las contribuciones y 
rentas públicas, verificadas las liquidaciones de 
los premios de recaudación co.’j p-"e joncla de los 
contratos celebrados con los agentes, ha resalta 
do qae el término medio de lo que la Hacienda 
abona por dicho servicio es el de 1 556 por 100, 
y subordinando á este tipo la cifra de recauda
ción calculada, so han reducido los créditos en 
850 900 pesetas. La venta de las salinas de Tor-
revi Ja también permiten la snpreeion de loe

Sa«erlelene* á e«te perlMleo: En todas la* librería* d* 
Madrid y provincias, y en la Administración, calla da Han 
<«re(rorlo, nnm. donde también se reciben anuncios espa
ñoles y extranjeros à precios convencionales.

La correspondencia debe dirigirse al Administrador
D. MANUEL R. PASTRANA

Nùm. 3.491

Resaltarfea «le las aUeraolonea parciales qae ae expresan á continaacisn.
Contribuciones directas.

Pór supresión del Derecho de patentes para >« expnudtclon de alcoholes 
Eq el impuesto sobre Grandezas y Titulos....... . ........................ . ..................
En cédulas personales.........................................................................................  
Bu sueldos y asignaciones.................................................................................

Suman las baj'as en Contribuciones directas. 
Contribuciones indirectas

Renta de Aduanas.........................................................................................
Consumos.......................................................................... ..............................
Impuesto especial de consumos de aguardientes, alcoholes y licores.

Suman las anteriores bajas 
y deduciendo por aumentot: 
En derechos obvencionales de consulados......... . .............  
Bu el impuesto de viajoios y mercancías,.......................... 
Bu el timbre del Estado.................... .

5.150 000
2 000 000

29.000 000

36.150 004

50.000
1.600.000

-200.000
----------- - T.850.000

quedan reducidas las bajas en contribuciones indirectas en......................................
Monopolios y servicios explotados por la administraeloa.

Casa do Moneda y Giro mútoo........................................................................................
Propiedades y derechos del Estado.

Rentas.
En las minas de Linares.—La participación que corresponde al Estado por 

el exceso de producción, tomando por base el resaltado de los tres últi
mos años, presenta un aumento do.............................................................

El producto de la venta de títulos de la Deuda entregados por las corpora
ciones civiles en reintegros de pagos hechos por anulaciones de ventas 
y reducciones, no bajan do............................................................................

Y por la rectificación en los cálculos de otros conceptos, tales como las ren
tas de los bienes del Estado en general, los productos de canales y nave
gación fluvial y algunos otros, se funda el aumento de...........................

Desaparecen, sin embargo, los ingresos procedentes de las Salinas de 
Torrevieja y se llevarán á Contribuciones directas los derechos de liquida
ción del impuesto de derechos Reales para simplificar las operaciones ad
ministrativas y de contabilidad; se eliminan también las ventas de los bie
nes de loa Institutos de segunda enseñanza por las ventas de estos, todo 
lo cual produce una baja de............................................................................ 1.874.351

Y deduciendo de esta partida la de los aumentos queda reducida á.............  
Rcoursaa del Tesoro.

La naturaleza eventual do estos recursos hace difícil su valoración, pero el de
seo de que el error, si ocurre, sea por exceso y no por defecto y con presencia de laf 
últimas liquidaciones se fijan las siguientes bajas:

En r». redención del servicio militar y do la Marina...........................................5.700.000
En ds-rtchos de custodia do efectos públicos....................................................... 50.000
Eu rasuraos eventuales............... '...........  1.605.500
Bu otros conceptos................................................................................................... 810.000

2.000.000
250.000

3.000.000
316.000

5.5€6.e00

84.800.000

2.72f7.0Ô0

900.000

250.000

487.590

1.637.590

236.761
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Suman las bajas de este grupo...............................

En junio......................................................................
T deduciendo los aumentos en ventas de bienes desamortizados que son da esperar 

por la desamortización de un crecido número de hectáreas de montes de propiedad 
del Eííado y de los pueblos no exceptuados, y por la que se calcula del primer plazo 
de k Salinas de Torrevlr ja, todo lo cual ee estima en 8 S34.000, y deducidas 

2 318.000 las trasmisiones y redenciones do censos......................................................

7.665.300

50.495.261

vida efímera del actual qae, sapaesta la apro
bación del proyecto de ley do administración y 
contabilidad, terminarla en 31 de Marzo, la do
ble tsrsa que se Impondría á los Cuerpos Cole- 
legisladores de disentir dos prevnpuestos en 
tan corto período de tiempo, cuando asuntos de 
otra índole y no menos importantes, reclaman 
con urgencia su atención; y por último, el cum
plimiento del precepto de la Constitución, que 
impone la necssldacl de legalizar cada año la 
situación económica mediante la presentación 
del proyecto de presupuestos, son razones har
to sobradas de fundamento que juatifican que 
al gobierno prescinda del presentado en 1.* de 
Mayo último y someta á la consideración de las 
Córtes un nuevo proyecto.

Aunque los elementos que constituyen am
bos son análogos, se diferencia, no obstante, el 
último en las reducciones de los gastos y en el 
visible crecimiento de las rentas. Se ha pres
cindido de llevar al presupuesto la conversion 
de la deuda amortizable que proporcionaba una 
economía de 13 millones, no porque se aprecie 
de distinta manera su conveniencia, sino por
que ha desaparecido una de las causas princi
pales en que se inspira, cual es la nivelación del 
presupuesto, obtenida por las importantes eco
nomías realizadas y los mayores rendimientos 
de las contribuciones é Impuestos, lo cual per 
mltirá conllevar la deuda flotante aunque se 
eleve á la liquidación del presupuesto de 1888 89 
á 240 millones de pesetas.

El hecho de haber concluido la crisis general 
y hallarse casi dominada la especial agrícola 
por la abundante cosecha de cereales realizada 
y el precio que han alcanzado los vinos, explica 
satisfactoriamente que durante el primer tri • 
mestre del año actual hayan producido los Im* 
{iuestos y recursos de carácter eventual, con re 
aclon i igual período del anterior un aumento 

de 13 970.142*09 pesetas. El cálculo en el rendi
miento de las contribuciones, rentas é Impues ■ 
tos ha sido formado con extricta sujeción á la 
marcha progresiva ó decadente do cada Ingro 
so en los últimos años y solo se han exceptuado 
aquellos conceptos cuyo descenso ha obedecido 
á causas extraordinarias y pasajeras, como 
acontece en aduanas, por ejemplo, que solo por 
la introducción do petróleos y aguardientes ha 
proporcionado Ingresos superiores en 2.557.787 
y 2.809.138 pesetas respectivamente, durante 
los meses de Julio, Agosto y Setiembre últimos 
comparados con los rendimientos en iguales 
meses del año anterior; con tanta prudencia se 
fian hecho las evaluaciones que se han dado de 
naja en el cálculo do los Ingresos ordinarios y 
permanentes, más de 43 millones de pesetas.

resguardo y ai encomendar al Banco de Ssôaîla 
el servicio del Giro Mutuo puede darse de'baja 
la partida de 338.400 pesetas que representan 
los gastos de su administración.

La sencilla enunciación de estas economías 
denotaclaramenteeldecididoempeñocon que el 
gobierno ha mantenido su propósito de reducir 
las obligaciones hasta donde lo permite la orga 
nlzBGlon de los servicios, tanto más, si se tiene 
en cuenta que otras obligaciones han producido 
aumentos considerables, tales como el que ha 
sido necesario consignar para retirados de 
Guerra y Marina y crnc’s, como consecuencia 
principalmente de k míjora en un tercio de su 
haber á los militares que han servido en Ultra 
mar seis años; los intereses que exigió el prés 
tamo de la Sociedad Arrendataria de Tabacos y 
amortización de una parte del capital destinado 
á la construcción de buques, fomento de arse
nales y defensas submarinas, y otros servicios 
que por su naturaleza especial son inexcusables 
y cuya reducción está vedada al gobierno por 
fundarse en leyes especiales ó en declaraciones 
hechas por tribunal competente.

Con estas y otras modificaciones queda redu
cido el presupuesto de gastos para 1890 91 á 803 
millones de pesetas, distribuidas en la forma si-
guíente:

Resúmen
Obligaciones generales del Estado.

Tanto por 100 
con relíicicn à la 

totalidad.

Oasa Real................... ..
Cuerpos Colegisladores.
Deuda pública.............
Cargas de justicia........
Clases pasivas...............

9 500.000
1.571,530

281 753.189
1 907 341

52 481 545 21

1 182 
0 196

35 083 
0*238
6 593

Obligaciones de ¡os departamentos miníate
ríales.

Presidencia del Consejo 
de ministros..........

Ministerio de Estado... 
Idem de Gracia y Justi 

cía...........................
Idem de la Guerra........  
Idem de Marina...........  
Idem de la Gobernación 
Idem de Fomento........ 
Idem de Hacienda........  
Gastos de las contribu

ciones y rentas públi
cas ..........................

Colonia de Fernando 
Póo....................... .

1 384Ô1T
5 159 692

0'173
0 642

6.516.000

quedan rsdoeidas larbajasTlaï figuradas pesetas ...........................     43.779,261
Cuenta además el presupuesto do ingresos para el año económico con los siguientes 

recursos extraordinarios:
Producto de la venta de títulos de la Deuda perpétua representada por 

inscripciones intrasferlbles y otros bienes do propiedad de los lustltatos 
de segunda enseñanza..................................................................................... 5.500.000

Id. de la venta de cuarteles, edificios, terrenos y material inútil de guerra. 7.000.000
12.500.000

que vienen á compensar parte de aquellas bajas, reduciéndolas á.......... ..................... 80.279.261
Además se propone el gobierno acudir al Impulso de algún Impuesto susceptible de mejora, 

como sacede con el do Cédulas personales, á cuyo fin se somete á las Córtes un proyecto refor
mando la legislación vigente en la actualidad. Otro elevando en el arancel do aduanas los dere
chos á las harinas de trigo para las naciones convenidas, así como el transitorio que actualmente 
se exige á dicha especio, y, por último, otro dictando disposiciones sobro el establecimiento de un 
arbitrio relativo á las pesas y medidas del sistema métrico decimal.

Asimismo, y con objeto de evitar en lo posible el gravámon que pesarla sobro la masa contri
butiva del paÍB, se declara en suspenso hasta que las necesidades del servicio lo exijan, el precep
to consignado en el párrafo segundo del art. 2." de la ley de presupuestos do 7 do Julio do 1880, 
en cuanto á la obligación Impuesta al gobierno do presentar oportanamonto un proyecto de ley 
arbitrando recursos para loa dos últimos años do los cuatro en que debo realizarse la sema do 171 
millones de pesetas con destino á nuevas construcciones do buques, fomento do arsenales y obras 
de defensa submarina, según el art. 11 de la ley expresada.

Finalmente, con las Indicadas alteraciones el presupuesto do Ingresos queda resumido en esta 
forma:

Oontribuclones directas......................................................... 
Idem indirectas........................................................................ 
Monopolios y servicios explotados por la administración.
Propiedades y derechos del Estado.

Rscursos del Tesoro.

(Rentas...............
• (Ventas...............

(Ordinarios........
’’'(Extraordinarios.

Dd la comparación con los Ingresos se obtiene el siguiente
RESULTADO

Importan los gastos.............................
Idem los ingresos....................... .

Diferencia por exceso de ingresos..

Tanto por 100 
que represen
tan los ingre
sos con rela
ción al t otal.

269.407.000
298.985.000
170.296,000
21.111.277
14.460.000
16.590.000
12.500.000

803.349.277

33’585 
37’247 
21’173
2’626 
1’800 
2’065 
1’555

803.332.591’65
803.349.277

16.685 35
56 627 129*78

144 257 492 75
29 915 200
29 167.097 70
87 504 710 25
17 334 883 96

84 018 563

750.000

803 832 591'65

■ INGRESOS
•n y °* presupuesto de 1888 89 qusrljen para el año actual se valuaron 
îîrtniÎJÎ?irrealizable ha dado origen á que se 
reduzcan para 1890-91 á..............................   .. .

Diferencia de menas

7 049
17 967
3 637
8 631

10 892
2 156

10 468

0‘093

834,838.533

791.049.277

43.779.261

El presupuesto y la Constitución.
La cuestión suscitada ayer tarde, á última 

hora, en el Congreso, es hoy la que tratan pre 
ferentemente los periódicos, diciendo La Iberia, 
diario ministerial:

«Al pretender los conservadores y sus auxi
liares que se dé fuerza legislativa á la aplicación 
decretada do dichos presupuestos de 18^ á 89 
al ejercicio corriente, ¿piensan que, llegado el 
primer dia del venidero año económico do 1890 
á 91 sin que estuviesen votados los que el go 
blerno presenta hoy mismo, podrían regir los 
referidos de 1888 á 89? Pues esto es imposible, 
pero tan Impo«lble, que ni con una ley podría 
saltarse por encima de la diflcultad constitucio
nal que lo Impide.

Eso seria establecer una corruptela, por la 
cual se arrebatase á las Córtes la facultad de 
discutir loa presupuestos, porque lo que se hi
ciese para un año se podría repetir otro y otro;

eso seria arrancar de la Oonstitucion la mía 
preciosa de las atribuciones que corresponden á 
los representantes de la nación.

En el supuesto de que la proposición de los 
conservadores y sus aliados tenga el alcance 
anticonstitucional que se ha creído, se ha susci
tado entre los diputados la duda de si las sec
ciones podrán autorizar su lectura.»

El Imparcial, se expresa, en estos términos:
«Comentábase anoche en los círcalos políti

cos el resaltado de la dlscasion habida en el 
Congreso, diciendo algunos, entre ellos varios 
ministeriales, que les parecía que el señor mi
nistro de Hacienda se habla mostrado demasia
do asequible á las pretensiones de los conserva* 
dores.

La proposición del Sr. G oi-Gay on, dedan 
otros, es anticonstitucional, y no puede pros* 
perar aunque el gobierno qalsiera aceptarla, 
pues no se puede prescindir de la discusión da 
los presupuestos, según ordena la Constitución

SGCB2021
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En loa intormedioa decutó pieza* escogida* el 
sexteto dirigido por el Sr. Gobeña.

A un individuo de la proviaoia de Santander > 
llamado Segundo Albuera,le descerrajaron un tiro ! 
al salir de su domicilio. ‘

El pro7eotil le atravesó el vientre, de cuyas re, i 
saltas falleció al poco tiempo.

No se sabe hasta ahora quién seria el agresor. ?

Zarzaela.
Es completamente inexacto que la empresa de 

este teatro haya rescindido el contrato con ningún

r

ah 
de 
mi

Bh la parte dispositiva se previene 
emisión de valores públicos, sea cuál____ .. 
crédito que la motive, deberá sér aprobada por 
el ministro de Hacienda antes de verificarse.

Waveiladea.
El drama religioso fantástico de Zorrilla Den 

Juan Tenorio, proporcionó an nuevo triunfo A It 
compañía que dirige el eminente actor Sr. Msti, 
qae ha dirigido la obra con macho esmero, 7 es 
toda la representación tuvo momentos felices.

Se estrenó una bonita decoración en el acto quin
to del Sr. Gandelvak,

La obra dará entradas.

El domingo, al cerrar la noche, se cometió un 
misterioso crimen en el barrio de Labarga, en 
AL/anto 7 Oiérbana (Bilbao).

maleooae*, qae excede ea altara á la de las veleta* 
de la* torre* de la población.

Sa Santidad. j
Rema »•.—Su Santidad Leog XIII ha heoho

vender la mayor parte de sus c*ba.*los y carruajes, 
licenciando al personal de sus ctballeríses, al que 
ha gratificado con la psga de un mes.

El rey nina de Sérvia.
Parí* S*.—Un despacho particular de Belgrado 

refiere que el rey niño se escapó para ir á ver á su 
madre Natalia y no quería regresar á pal*oio, sien
do necesario que 'a madre interpusiera para ello 
su influencia y autoridad maternal.—Faára.

artista. - —------
La compañía continúa siendo la misma. La em

presa de dicho coliseo no tiene pensamiento dt 
introducir variación alguna en el personal srtii-

£L CORREO Jueves 31 de Octubre de 1883

En último término, la proposición no debe . 
prejuzgar ni dar como válidos los presupuestos, 
que exigen una ámplla y detenida discusión, 
según Indicó oportunamente el Sr. Pulgcerver. 

Alguien aseguraba que, una vez leídos los 
presupuestos, como lo hará hoy el señor minis
tro de Hacienda, la proposición no tendrá razon 
de ser, y por consiguiente, no será tomada en 
consideración.

Los republicanos la combatirán también por 
anticonstitucional.»

El Globo:
«Las oposiciones monárquicas mostrábanse 

-añade—alborozadas con lo que suponían una 
victoria alcanzada por la habilidad sobre la im
previsión del gobierno. Ahora solo falta que de* 
muestrea que su habilidad puede ser llevada á 
oabo para la consecución de loa fines que persi
guen. Lo cual no ea tan fácil.

El ministro de Hacienda, dicen, ofreció acep
tar una preposición de ley para dar por discuti
dos los presupuestos.

Pero icuálesf — dicen los amigos del go
bierno.

Los presentados para 1889 9Q no. pueden ser . 
porque no han sido discutidos como al precep
to conatltuclonal exige, y por ende no pudie
ron ser aprobados, ni sancionados, ni son ley.

La proposición habrá, pues, de referirse ne- 
cosariamente á los presupuestos para 1890 91 que 
hoy serán leídos al Congreso por el señor mi
nistro de Hacienda; y en «tenc»«o nó Káy enes- 
tlon; porque si la proposición se presenta, será 
aceptada.»

La Correspondencia:
«La minoría coalicionista republicana se mos

traba anoche resuelta á combatir hasta el obs
truccionismo la proposición de ley económica 
del partido conservador, si con ella se preten
día que pudieran regir sin discusión durante el 
año 1890-91 los presupuestos vigentes.

También se decía que no seria en términos 
que atentaran á la observancia de la Constitu
ción del Estado aquellos en que seria presenta
da la proposición referida por él Sr. Gos Gayón 
ó el Sr. Vlllaverde.v

La Monarquía periódico conservador de la 
mañana, no examina la cuestión en su fase 
constitucional; pero insiste en que el ministro 
debe cumplir la palabra que dló, aunque la ma
yoría se oponga.

Por último, La Regencia, órgano reformiata, 
deja entrever-según parece-el pensamiento 
de las minorías monárqulcas:

«Razon tenemos, pues—dICé,—al asegurar 
que la mayoría se halla en pleno estado de des 
composición. Mas lo que no comprendemos es 
el carácter anticonstitucional que se empeñan 
algunos ministeriales en dar á la proposición. 
Por lo visto, no han comprendido la naturaleza 
de ésta.

En ella se reproduce todo el presupuesto, se 
copia por capítulos y artículos y sé someterá á 
discusión todo lo ámplla y detallada que sé 
quiera aunque el ánimo de las Oposiciones mo- 
nárqulcas sea no discutirlo, que bueno 6 malo, 
está rigiendo, y sea lógico pensar que los mi
nisteriales tampoco lo discutan.

SI la discusión, pues, puede ser todo lo ám- 
plia que se desee; ¿dónde está la infracción 
constitucional?»

Pero si la duda, á Juicio nuestro, no está en la 
mayor ó menor discusión.

1^ cuestión es que el presupuestóle no 
es el que el señor ministro de Hacienda presen
tó en Mayo, sino el del año anterior: el de 
1888 89.

El presupuesto leído en Mayo no se discutió 
ni votó, ni sancionó antes del I.** de . Julio (que 
es el caso del párrafo 2.*, del art. 85 de la Cons
titución), y por tanto, por ministerio de la ley, 
rige el del 88.89.

¿B* posible una nueva autorización para pro • 
rogar por otro año este mismo presupuesto?

Esto no puede ser bajo ningún concepto.
¿Se quiere que el presupuesto leído en Mayo 

que hoy legalmente no existe se vote rápida
mente?

Pues más fácil es aplicar análogo procedi
miento al presupuesto leido esta tarde por el 
señor ministro de Hacienda.

El real decreto que hoy publica la Gaceta re
ferente á emisión de valores públicos, tiene 
gran Importancia, puesto que su objeto es que 
toda emisión de valores públicos se 
con el mayor número de formalidades 
das las garantías de publicidad á que 
nlstraclon debe someter sus actos.

Despues de reconocido un Crédito con arreglo 
á los trámites establecidos en el decreto de 12 de 
Abril do 1881, y acordados por la dirección do 
la Deuda los valores en que deba verificarse su 
abono, se elevará el expediente al ministro de 
Hacienda para la aprobación de la emisión pro 
puesta. El mismo trámite se seguirá con los 
expedientes de créditos reconocidos por la anti
gua Junta de la Deuda pública, y en loa que se 
formen en virtud de órdenes remitidas á' la di
rección do la Deuda por la de Propiedades y 
derechos del Estado ó por cualquier otro centro, 
sea cual fuere la época en que haya verificado 
al reconocimiento del crédito correspondiente. 

IBo exceptúan de la aprobación del ministro 
y .bastará el acuerdo del director general de la 
Deuda en las emisiones por canje de efectos 
inutilizados y por conversion, cuando esta sea 
de obligaciones de ferro carriles y títulos, resí 
dúos é inscripciones del 3 por 100 consolidado 
y diferido en Deuda perpétua al 4 por 100; de 
inscripciones y residuos de la Deuda perpétua 
al 4 por 100 en títulos al portador, y de títulos 
al Iportador en inscripciones da la misma renta.

Tampoco será necesaria la aprobación en les 
casos en que por sentencia firme del Tribunal 
de lo Contencioso administrativo, haya sido re 
vocada la real órden que hubiere denegado an
teriormente la conversion de créditos. Las emi
siones por conversion no comprendidas en este 
artículo, deberán sujetarse á lo preceptuado en 
isl anterior.

{Adliecoíon de la Deuda publicará mensual- 
mente en la Gaeetaxiu estado de la operaciones 
verificadas en dicho centro.

Las prescripciones más importantes del de
creto que hoy publica la Gaceta dicen así:

«El cargo de ayudante será desempeñado por 
jefes y oficiales de infantería y caballería de la 
escala activa.

Los inspectores generales de las armas é ins
titutos podrán tener un ayudante de campo del 
arma ó cuerpo á su cargo, y los comandantes 
generales de artillería é lugenieros y mayores 
generales los que les conceden las Ordenanzas 
especiales de dichos cuerpos.

Los generales jefes de Estado Mayor de los 
distritos ó cuerpos de ejército tendrán como 
ayudante un capitán ó teniente de Estado 
Mayor.

Del cuarto militar del Rey y á las Inmedlacio 
nes del ministro podrán ser destinados indistin
tamente de todas las armas, cuerpos é Institu
tos del ejército.

Lo* coroneles solo podrán ser ayudantes del 
ministro de la Guerra, capitanes generales de 
ejército y generales en jefe de ejército en cam
paña.

Ningún general, exceptuando el ministro de 
la Guerra, podrá tener como ayudante más de 
un subalterno. Para que estos puedan desempe
ñar el destino de ayudante, necesitan haber 
servido por lo menos dos años en cuerpo arma
da entre ambo» empieus.

Los secretarios de las comandancias de arti
llería é Ingenieros serán ayudantes de los sub
inspectores.

Los ayudantes de campo disfrutarán el suel
do de su empleo del arma de caballería y radon 
de caballo, y los que están á las órdenes solo 
tendrán el sueldo del empleo y arma á que per
tenezcan.

El distintivo de ayudantes será el mismo que 
usan en la actualidad.

E1 regio alcázar de nuestro* Reye* volvió 
ayer á ve*tirie de gala con motivo de la fieita 
musical, organizada en honor de nneitro noble 
huésped, el archiduque Alberto.

La eicalera principal, profaiamente ilumina
da y teniendo á lo* lado* exten*a hilera de la
cayo* vertido* á la federíca, ofrecía nn aipecto 
deslumbrador y magnífico.

La saleta, convertida en salon de concierto, 
con nn tablado para los artistas y bancos de 
terciopelo rojo para los Invitados, la cámara, la 
-anteeámara, la sala de armas y el salon de ta
pices, adornados con magníficas plantas de es
tufa y profusion de fiores naturales, la furriera, 
cubierta con soberbios tapices de la historia 
de José, David y Salomon; todo revestía una 
snntnosldad digna de las tradiciones de nues
tros Reyes.

La eminente diva, señora Eupfer, Gayarre, 
Verger y Arbós, ejecutaron el programa que ya 
conocen nuestros lectores, con la maestría á que 
nos tienen acostumbrados.

S. M. la Reina Regente, SS. AA. la Infanta 
doña Isabel, el archiduque Alberto y el duque de 
Ebimburgo,conversaron afablemente con cuan
tas personas hallaban á su paso; la Reina, la In
fanta y todas las damas vestían de negro por el 
luto de corte.

Asistieron á la régla velada: el presidente del 
Consejo, Sr. Sagasta, con su señora; los minis
tros de Estado, de Fomento, de Gracia y Jnstl- 
cia y de Marina con las suyas; el ministro de la 
Guerra; D. Antonio Cánovas del Castillo; el ge
neral Martínez Campos con su señora; el Nun
cio de Su Santidad; los embajadores de Alema
nia, Austria, Francia, Inglaterra y Tnrqnía; el 
gobernador civil Sr. Aguilera; el alcalde de Ma 
drid Sr. Mellado; nuestro embajador en Roma 
señor duque de Baena, su señora y sus hijos los 
marqueses de Velada y Vlllamanrique; el señor 
y la señora de Alonso Martinez; el señor y la 
señora de Moret; el presidente del Tribunal Su
premo; el del Consejo de Estado con su señora; 
D. Francisco Silvela y señora; el marqués y la 
marquesa del Pazo de la Merced; la duquesa 
viuda de Santoña; las condesas de Superunda, 
Sorrondegul, Vlllapaterna, Torrejon; el mar
qués y la marquesa de Sierra Bullones; la con
desa de Sástago; duques y duquesas de Ahu- 
mada, Medina Sidonia, Tetuan; condesa de Via- 
Manuel; condes de Heredia Spino!» y de la 
Corzana; duquesa de Osuna; duques de Vista- 
hermosa; condes de Niebla; marqueses de Mon- 
ëéjar; marqués de la Habana; generales Lopez 
Dominguez, Polavleja, Borbon, Pando; briga
dieres Villar y Ochando; Sres. Montejo Roble
do, Candelas, García del Castillo, Castro (don 
Alejandro), general Sauz, Flores Calderon, et
cétera, etc.

Al concierto estaban invitados los Sres. Mar- 
tos, Romero Robledo v Cassola; pero escusaron 
*a asistencia por enfermedad loa primeros, y el 
señor Cassola, por desgracia de familia.

Tdegramas de la mañana.
Es eaetilán de Túnez.

Londres 8*.—E' Standard pablio*. an zrtioalo de 
verdadera importancia, diciendo qae 7& e* tiempo 
de qae no vaelva á hablarse más de la caeation de 
Túnez.

Bi Francia—lice—aamentó au territorio, Italia 
obtuvo compenaacionei con Ik alianza de Auetria 
7 Alemania, el interéa de Inglaterra 7 el protecto
rado de Abiainia. Ambas naciones paedan concep
tuar que eatán en paz, 7 no ea dable que sean riva
les Bin aer esemigaa- Prolongar semejante contro
versia seria empeño mu7 poco político.

IVotIclas de Australia.
Lécdres >•.—Se han recibido mu7 triste* noti

cia* de Australia. El pastor anglicano Savage, lo* 
maestro* indígena* subordinado* á él 7 lo* tripu
lantes del buque Mary, per teño ñentes todo* á la 
Sociedad de la* misione* de Lóndres, han sido ase- 
■inados por lo* indígena* de Nueva Guinea. Ha 
■ido enviado al lugar del auceso con enérgica* ins
trucciones el vapor Albatros, del gobierno de Queen* * 
land.

Casal Ribeiro.
Lisboa SB.—Ei conde de Gasal Ribeiro, retenido i 

por acá indisposición, no ha podido emprender su í 
viaje á Madrid. 1

Crecida do ríos. E

El Jurada en Madrid.
Ayer terminó el juicio del proceso seguido 

contra José Antonio Amador por parricidio.
El veredicto del Jurado fué condenatorio, y 

en su vista el sefior fiscal solicitó para el proce* 
sado la pena de muerte.

El letrado defensor indicó que despues del ve
redicto se vela completamente desarmado y sin 
argumentos que alegar en pró de su patrocina
do, por lo que acudía á los humanitarios senti
mientos del tribunal, para que tuvieran compa
sión del delincuente.

El tribunal de derecho dictó sentencia de con
formidad con el fallo del Jurado y la pretension 
fiscal.

Los señores jurados hicieron presente su de
seo do que se entregara el valor do sus dietas al 
hijo del Infortunado parricida.

Ayer comenzó en el juzgado municipal de 
Buenavlsta el juido por los sucesos acaecidos 
en la Costanilla de Santa Teresa entre los di
rectores do El Liberal y La Correspondencia 
Militar.

El acto no pudo terminar por falta de algu
nos testigos.

CARRERAS DE CABALLOS.
Cuarto día.

Día espléndido, pero poco animadas las tri
bunas.

En los cerros, como de costumbre, lleno com- 
pleio.

En la primera carrera ha vencido Dora, de 
Vlllamejor, cobrando 3.250 pesetas de premio, 
y 500 Ttosina, de Partners, que llegó despues.

La segunda la ha ganado Souihsea, de Gar- 
■^®y» (premio 3.750 pesetas); fné segundo The 
Steallow. da Garvey, (premio 500 pesetas).

Robert Peel, de Partners, fué vencedor en la 
tercera, siendo el premio 1.000 pesetas.

Orras mil pesetas obtuvo como vencedor The 
Swallow, de Garvey, en la cuarta.

La quinta y última, de saltos, ha sido para 
Axelia. de Comte Alfred, que llegó primero, y 
Lady Winifred, de Garvy, que ganó «1 segun
do puesto. Premios, 1 25® pesetas y 25t respecti
vamente.

El jokey de La Huppe fué lanzado en el últi
mo obstáculo.

El desfile muy animado.
El paseo do la Castellana bastante concurri

do. De cochos de carreras los breaks de los mar
queses do Víllamojor y Aicañices, y uno muy 
bonito, tirado ñor cuatro jacas, del distinguido 
sporment 8r. Revenga.

Hasta la Primavera.

Guerra.
Real decreto, precedido de exposición, determi

nando las condiciones que han de exigirse para 
desempeñar el cargo de ayudante de campo, de que 
damos cuenta por separado.

Hacienda.
Real decreto, precedido de exposición, referente 

á emisión de valores públicos.
Ultramar,

Real decreto nombrando director general de Gra
cia y Justicia del ministerio de Ultramar á D. Beni
to Fasaron.

—Otro nombrando director general de adminis
tración y Fomento del ministerio de Ultramar á 
D. Eduardo Vincenti.

[Grada 7 Justicia.
Real órden disponiendo 'que cese en el cargo in

terino de director general de Establecimientos pe
nales, el subsecretario de este ministerio.

—Otras nombrando jefes de las secciones admi
nistrativa 7 penitenciaria de la dirección general 
de Establecimientos penales á D. Nicanor Fernan
dez Gallardo 7 á D. Eduardo García Díaz, respec
tivamente.

—Otra disponiendo que el director general de 
Establscimientos penales figure como vocal de la 
junta superior de prisiones.

Gaberaaclan.
Real órden disponiendo que cese es el despacho 

de los asuntos de la dirección general de adminis
tración local, el subsecretario de este ministerio.

Un borraeho salvaje.
Hace pocas noches faé muerta á puñaladas en el 

pueblo de Oastriilo de Don Juan (Falencia), una 
mujer llamada ¿asiiJa Bartolomé, casada y con 
cinco hijos.

Tenia este ana posada, en la que penetró el ase
sino Benito Carrascal, conocido por el Zurdo, da 
oficio jornalero, también c«sado, 7 separado de su 
mujer por loa malos tratamientos que la daba.

£1 Zurdo pidió vino á la dUefis; ésta se resistió al 
principio por notar que aquel estaba ya algo em
briagado; más al poco tiempo salió, 7 detrás de 
ella el asesino, que por detrás la asestó catorce pu
ñaladas, todas mortales de necesidad.

El bárbaro agresor huyó, y á pesar de las activas 
gestiones practicadas por el juzgado y la Guardia 
civil, no ha sido posible ooneegair su captara.

Muerta de hambre.
Varios vecinos de la calle de Jorge Jaaa pusie- I 

ron ayer en conocimiento del delegado de policía 
del distrito de Buenavista, que ea el cuarto bajo 
de la casa, número 21, de la citada calle, se hallaba 
una mujer que no daba señales de vida.

Frevio mandamiento judicial se personó el dele
gado ea el domicilio de referencia, encontrándose j 
conque tendida á los piés de la cama estaba la se
ñora Eloísa Jaufret Gortázar, de cincuenta años de 
edad, que se encontraba próxima á espirar de 
hambre. i

Asesinato. I

—Dame un cigarro.
—No tengo.
—Pues entonces hablemos de la Habana, y 

escupamos con frecuencia.

Hablaba un filósofo de las fortunas que se h*. 
cen y deshacen.

—¡Oh! unos suben y otros bajan—decía,—y el 
que hoy es pobre, mañana es rico. MI familli 
era pobre, y á la misma escuela que yo. Iba qq 
muchacho muy rico. Pues bien; aquel znuch*. 
cho es hoy conductor del tranvía.

—¿T usted?
—Yo..... soy cochero en la misma empresa.

Un pobre aldeano, que jamás ha salido de m 
aldea, tiene que Ir á la capital da la provincia, 

Al entrar en la ciudad, el hombre se quedi 
asombrado al ver los hilos del telégrafo.

-Mira, chica, mira—le dice á su mujer -¡ii 
toman aquí precauciones!..... han atado las ca
sas con alambres.

Quintanez encarga á un pintor que le pinte 
un Crucifijo.

Concluida la obra, dice al artista:
—Quisiera que le pusiese Td. delante una cor* 

tina de damasco.
—Entonces no se verá la pintura.
—No Importa. Me basta con saber que el Crií 

to está detrás.

Inaagaraolen del EspaSal.
Verifioóae anoche con may bueno* auspicio*; li 

**Ia preientaba un a*pecto brillante y animodo, 
ocupando las localidades an público selecto 7 dis- 
tingaido, que saboreó las belleza* de la famoii 
obra del gran Calderón, El alcalde de ZaíaiHea,refan< 
dida por el ilustre Ayala.

Antonio Tico desempeñó admirablemente el pa
pel de protagonista, realzándolo con su talento j 
arrancando al público repetida* vece* ardorosoi 
aplauso*.

Donato Jimenez y Ricardo Galvo dirigieron to
do* *u* esfuerzo* á *ecundar á Vico, lográndolo 
cumplidamente. Y la* señoras Guillen 7 danchei 
contribuyeron discretamente á dar al cuadro todo 
el relieve nececesario.

El popular Mariano Fernandez llevó, como 
■iempre, el regocijo 7 la risa al ánimo de lo* espec
tadores.

Mañana viernes por la tarde se pondrán en ei* 
cena las aplaudidas obras cómicas ¿Quiere ustei 
cerner con nosotros?. La ducha é I dillettanti,

Madrid.
En los dias l.°, 2 y 8 del próximo mes de Noviem* 

bre se pondrá en efcena en este teatro el grandioso 
drama Donjuán Tenorio, cayos protagonista* est&n 
á cargo del aplaudido primer actor D. Julio Faei* 
tea y la señorita Mathea,

El teatro de la Oomedia francesa suspendió *Q> 
representaciones el dia en que se verifico el entier
ro de Emilio Augier.

Aquel teatro no ha cerrado sus puertas más qn) 
cuatro veces en cincuenta años, en señal de duelo 
por alguno de sus autores célebres:

En 1848, por Oasimir Delavigne.
En 1861, por Eugene Scribe.
En 1867, por François Fonsard.
En 1885, por Victor Hugo 7 ahora por Augier.

El director de Impuestos ha pasado una co
municación al gobernador civil, diciendo qae, 
á partir del mes de Julio, en que comenzó «1 
año económico, se descuente á los Individuo) 
del cuerpo de Vigilancia (vulgarmente ronda 
secreta) el 10 por 100 de sus haberes, pues di
chos Individuos no pueden ser considerado) 
como militares.

Desde el año 71 estaba abolido ese descuento
SS. AA. las Infantas doña Isabel y doña Lui* 

sa Fernanda visitaron ayer mañana la Iglesl) 
do Sen Francisco e^Grande^

El ministro de Marina se retiró ayer tarde de 
su despacho ligeramente indispuesto.

Se ha concedido á S. A. el archiduque Alberto 
la gran cruz do San Fernando. .

Al general do caballería baron do Pire» 
Blhaim, la gran cruz del Mérito militar blanc*.

Al coronel del estado mayor austríaco don 
Francisco Schonad, cruz blanca do torcera clase.

Al comandante D. Estéban Szmrolsanye) 
cruz blanca de segunda clase.

Y al médico D. Eduardo Hublvon, cruz blan* 
ca do primera claa^.________

Ayer tomaron posesión do sus cargos do COB' 
sejeros do Estado los Sres. Hoppo y Rodriga®^ 
Correa. ___________

El duque do Edimburgo permanecerá en M*' 
drld hasta el sábado próximo. Hoy, á las ocno 
do la mañana, ha salido para el El Escorial.

Han sido nombrados teniente do alcalde del 
Centro y de Palacio los Sres. Ibarra y Robledo, 
respectivamente.___________
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Se ha dispuesto de real órden que sean con
sideradas como fuerzas acantonadas las que se 
encuentran en Alcalá de Henares, Loganéa, Vi* 
cálvaro. El Pardo y campamento de Garaban- 
chel, las cuales podrán sor relevadas por otros 
del distrito de Gastilla la Nueva en las épocas 
que considere oportunas el capitán general del 
mismo. ___________

Visita al Porque,
Ayer, á las tres y media, visitó el archiduque 

•1 Museo de Artillería, llamando principalmen
te su atención el plano del Madrid antiguo, al 
coche en qne fué asesinado el general Prim, las 
armas de todos modelos y países, las tiendas de 
campaña de Muley el AbbaS y Gárlos I de Es
paña, el pendón que llevó éste á la conquista 
de Túnez, los trofeos y banderas, las sillas, me
sa, plumas y otros enseres qne sirvieron para 
firmar el convenio de Vergaro por los generales 
Espartero y Maroto, y por último, la galería de 
generales, jefes y oficiales ilustres que murie
ron en el campo del honor.

Despues fué al Museo de Ingenieros y al cuar
tal de los Docks. __________

Audet, especialista en enfermedades del pe
cho, Garrera do SanJerónhm, 15,1.*, do 12 á 2.

El Goleglo do Cardenales ha terminado las 
diferencias qúe existían entre médicos y far
macéuticos dol Vaticano, disponiendo quo para 
la tos, los resfriados, catarros y afecciones do la 
garganta y pulmones, se receto tan solo el Poc- 
t®,^® Q®f®z® dol Dr. Ayer; para desarreglos 
dol hígado, estómago y vientre, las Píldoras 
Catárticas del Dr. Ayer, y para purificar la san- 
Sr* Ayor^^*°” •tatema, la zarzaparrilla dol

Por real órden de 28 dol actual se ha concedí 
5? ?? de llc®ncla para París al general do 
division Sr. Ibañez, director general dol Institu
to Geográfico y Kstadíitico.

La sementera.
De la Cféniea Mereaniil, do Valladolid;
“Se han realizado en gran parte y en la mayoría 

ae loa puebloi laa operaciones de la aementera en 
exoelentea condiciones.

Si el tiempo favorece como hasta ahora, dentro 
ae poco se notarán los efectos, lo que hasta cierto 
punto podrá servir para alentar las esperansas de 
los labradores.^
X noticias que recibimos do Aragón y do 
Andalucía son también muy favorables para las 
operaciones do la labranza.

Ha sido destinado á la comisión legislativa, 
recientemente creada, el auxiliar dol ministerio 
do Gracia y Justicia D. Ramon Sanchez do 
Ocaña.

^® Oración, establecido en la 
* ,x ® Concepcion, celebrará solemnes 
cultos mañana al Sagrado Corazon de Jesús.

Por la mañana á las ocho habrá Comunión 
fgeneral, y por la tarde, á las cuatro y media, 
os ejercicios, predicando el reverendo padre 

Sanz, de la Compañía do Jesús.
Dice El Liberal:
«El juez do Instrucción quo la otra noche in

tervino la sala de recreo dol Gasino Militar, ha 
denegado el recurso do querella presentado por 
los lóelos del Círculo contra el dependiente de 
aquella autoridad que penetró primero en la ci
tada sala con un rewólver en la mano.

El letrado quo representa á los tóelos del Ca
sino ha solicitado reforma del mencionado 
auto.»

El mismo periódico dice quo el Sr. Marín ro 
nunclará el gobierno de Albacete, y volverá á 
presentarse diputado por Bqrga.

EDICION DE LA NOCHE
Telegramas de la tarde

Servlel* de vaperea.
Berlín 31.—El Oonsejo federal se ha ocupado de 

»n proyecto de ley concerniente á una subvención 
para el establecimiento de un servicio de vapores 
entre Alemania y el Africa Oriental.

El proyecto tiene por objeto autorizar al Oanoi- 
11er del imperio pora conceder dicho servicio á una 
compañía alemana por un plazo que no excede- 
ría de diez años, mediante la subvención de 900.000 
marcos.

Los vapores de la nueva compañía deberían ha
cer por lo menos un viaje mensual.

El Oznciller del imperio designará las escalas y 
el puerto de desembarco.

Este servicio deberá comeazzr lo más tarde ni 
año siguiente de la conclusion del oontrato.

®*avía 81.—Se comenta mucho la noticia de que 
el Papa ha vendido ana caballoa y cochea, deapi• 
diendo á loa empleadoa de laa caballerisaa.

Se supone que esto arguye el propóaito, por par- 
Santidad, de abandonar en breve á Roma.

X a respecto ai punto donde se refugia- 
j 8® Santidad, en el caso de que as decida á aalir 
de la Ciudad Eterna.

A ■Diente de gaates.
detalles del presupuesto

do aumentan los
Guerra y de Marina, sino también los de Correos y Negocios extranjeros.

©posiciones han iniciado en el Parlamento 
51 campaña contra el aumento 
mlSSa camino el pala

Porqoo laa fuenaa CibntM Zla - K P“®deo ya aoportor loa enormea 
•riontoa que aobre elloa peaan.

El príncipe de dales.
à

En el Parlamente aleman.
aleman.

ianfn .P®®*do aooialiata Bebel pronuncia un vio- lîSSdîïïïSS?” armam^entoa que esiX 

fÆeïa 25 ’®Y ««itar 
qne aa hacen en •P'"*®*
troidoconaigiîeîÏÏîiaî i* Alaácia-Loreaa ha 
muy oonven^or,*»®®*’^*^, “tado de ooaaa y que aerla 
en Mmedíarlo.^^’ ®^ gobierno aleman ponaará 

entre loa nabe? deben emprenderás 
”*•

conten MtaÍ p«lab^Í“®"* «“*'8^®®“®“^®

“° ningún propósito g esivo y espera que coatinuorá la pas europea.
En el Eenader,

***^a-Ysrk 31,—Na despacho de Guayaquil

I
’ ÍÍm formado el nuevo ministro en la Re

pública del Rcutdur, tomando J>. Oárloa Tobar las 
carteras del Interior y de Negocios extranjeros.

Par el Tankln,
34.—Los órganos oficiosos insisten en qua 

el gobierno no ha recibido ninguna «oticia alar- 
•®®ma de la situación de; Tonkin.

. /ÿ*'<0 abran las Cámaras, la oposición tra- 
il j ^•aoar declaraciones al ministerio sobro 

í* «° •qaella colonia. 
. , T'A juagar por un rumor muy acredi- 

**”• subsisten sérias disideneias en el seno del 
gabinete acerca de la cuestión del Tonkin.
„ Jhos ministros del Interior y de Hacienda opinan 
que deben aumentarse las atribuciones del gober- 

« aquella colonia, mientras que los de 
Marina y Negocios extranjeros oreen 

que debe darse más preponderancia al elemento mi
litar y mandar nuevos refuersos allí.

Cereales.
31.—8b observan pocas transacciones en 

dejcereales, á pesar déla baja que han tenido loa trigos.
U Continúa la exportación del Mar Negro, habien
do pasado por los Bardanelosdoco buques con car
gamento de dicho articulo, pero se observa que 
ninguno de ellos vá destinado á España.

Én Suiza.
T5 advierte mucha agitación en esta 
JtepubUca con motivo délas elecciones del Consejo 
nacional.

EmIIIo Zela.
, 31.—Emilio Kola está convencido de que 
la Academia no le elegirá, pero á pesar de esto man
tiene su candidatura.

^uien reune más probabilidades de ocupar la pla
za que deja vacante Emilio Augier, es el señor ” eiss.

Baúl anger.
—No se confirma la noticia de que al 

general Boulanger fije por ahora su residencia en 
Bruselas.

Se oree, no obstante, que su estancia en Jersey 
será do poca duración.—Fabra.

SENADO.
Abierta la sesión de huy 31, á las tres menos 

veinte, bajo la presidencia del señor marqués 
do la Habana, se leo y aprueba el acta do la an
terior, y se dá cuenta del despacho ordinario.

El Senado pasa á reunlrs', en secciones, para 
hombramiento do presidentes y secretarios.

So reanuda la sesión á las tres y se entra en 
la órden del día ponléados^ á discusión oí dlc- 
támen y voto particular del señor conde do 
Torres Cabrera sobro el proyecto do ley deter
minado las condiciones en que puede adquirir
se por sus actuales poseedores el pieao dominio 
en las roturaciones verificadas en los bienes do 
propios y comunes de los pueblos.

El señor conde do Torres Cabrera defiendo 
in voto particular en un extenso discurso.

El señor lloppe defiendo el dictámen en 
nombre de la comisión.

Rectifican ambos oradores.
8o procede á votación nominal y no habiendo 

suficiente número de senadores se suspendo la 
sesión.

El 8enado acuerda por indicación dol presi
dente que la sesión próxlfna se célebre el lunes. 

8e levanta la sesión.
Eran las cuatro menos cuarto.

CONGRESO.
Antea de la sesión.

À la« doi y medía en loa paallloa hay poca 
animación; en algunoa corroa, dlputadoa y po- 
riodlataa comentan la última parte de la aealon 
de ayer.

A las trea la aealon aún no ae habla abierto, y 
por el aalon de Gonferenclaa aparecen por la 
puerta del relój loa Srea. Vlllaverdo y Coa Ga
yón, y por la de enfrente el aeñor presidente 
del Gonaejo.

El 8r. Vlllaverde, que lleva en la mano un 
voluminoao manuacrlto, ae dirige con el aefior 
Goa Gayón al velador del centro del aalon, al 
miamo tiempo que llegaba allí el Sr. Sagaata.

—Aquí tiene Vd., señor presidente—dice el 
8r. Vlllaverde—la proposición de ley que va
mos á presentar; léala Vd. al quiere.

—No haré tal—replica el 8r. 8agaata.—No 
quiero conocerla hasta que so lea ahí. Pero diré 
à ustedes que el gobierno, en su buen deseo, 
admitirá todo lo que nsíiedei quieran, siempre 
que no sea antlconstltoGlonal.

—No—contesta el 8r. Vlllaverde— esos jon 
unos presupuestos mejores que loa que va á leer 
el mlniatro de Hacienda.

-El gobierno, en cueatlonea económicaa, 
cree que debe apartarae del interés político.

-Pues eatos presupueatos—prosigue el señor 
Vlllaverdo—establecen una cifra do 894 millo
nea de peaetaa en loa gaatoa y 803 en loa ingre 
aoa, quedando un déficit, por, conalgulente de 
un millón de peaetaa.

—Ya no loa acepto—replica rápidamente el 
presidente del Gonsejo—porque los del ministro 
do Hacienda son mejores. La cifra de gastos 
solo asciende á 803 millonea de peaetaa, y viene 
nivelada con los Ingresos,

(Llega al grupo el 8r. Romero Robledo, ae 
manifiesta aorprondido, y ae lleva conaigo al 
8r. Goa Gayón, para que le cuente lo que au- 
cede.)

—Yo croo que cuando Vda. conozcan eato tra
bajo—signe oí 8r. Vlllaverdo—que ea muy mi
nucioso y detenido, como que nos ha llevado 
toda la noche, lo aceptarán Vda.

—Yo repito quo el gobierno está en una acti
tud muy conciliadora y condeacendionte, y dla- 
pueato á aceptar todo lo que Vda. quieran, que 
no aea anti constitucional. Gonvénzsnae uste
des que lo mejor es discutir cnanto antes los 
presupuestos que vá á leer el ministro de Ha
cienda, y así so desvanocorá esa especie absur
da que han corrido Vds. de que la régia proro
gativa está secuestrada.

—¡Si eso no lo hemos dicho jamás nosotros!— 
exclama el 8r. Vlllaverde.

—Lo dice á diario la prensa conservadora, y 
yo lo siento mucho; en primer lugar, porque no 
es cierto; y luego, porque sienta un precedente 
funesto. ¿Cómo podría contener yo á la prensa 
liberal el día de mañana? Nada, lo que he di 
cho. Estoy dispuesto á transigir en todo lo razo
nable y justo; pero Ies juro á Vds. que estos pre 
supuestos del 80 al 91 se han de discutir y apro
bar rápidamente, no méaos rápidamente que el 
sufragio universal, y para ello estoy resueltç á 
todo, no solo á que haya sesiones dobles, sino á 
que se celebren, si es necesario, los dias fes
tivos.

Y con esto se disolvió el grupo.
!

«

ta sesión.
Abierta la sesión de hoy 81 de Octubre á las 

presidencia del señor Gonzalez F.orI, so lee y aprueba el acta de la 
anterior, y se dá cuenta del {despacho ordinario.

Lectura de presupuestos.
El señor ministro de Hacienda, do unifor

mo, sube á la tribuna y dá lectura del real do- 
c.oto autorizando la presentación do los presu
puestos, y en seguida procedo á la do estos úl- 
Í‘5íi,«»"«»P«n<üentM al año económico de 
lovV Vi,
* banco azul los ministros de Es
tado, Gracia y Justicia y Fomento.)

(La concurrencia en los escaños y en Ir.s tri
bunas, tan escasa como en días anteriores.)

Leo también tros proyectos de ley aumentan
do los derechos arancelarlos do las harinas 
croando un Impuesto sobro pesas y medidas, y 
otro reformando el Impuesto sobro las cédulas 
personales.

Terminada la lectura do estos documentos, á 
las cuatro y media, el Congreso pasó á reunirse 
en secciones.

Se reanuda la sesión á las seis menos cuarto, 
bajo la presidencia del Sr. Alonso Martínez, en
trándose en la

¡assy's

SS 

weioSa hMhí 25 la sJEîî^?* contesta á la | para nombrar varias comisiones y autorizar la 
fioî^Som^gi resDMtîà îî I de las minorías monárquicas do

carriles sin billete, afirmando, con arreglo á las I —
I vista, quo I El presupuesto—como puede verse en prlme-

denunciado, cum I ra plana-ie presenta nivelado- y además rt 
motívo y°lamentan5o °’ °°I ingresos se cálc^ulan en baja
SnuMtÍ ® I P®r» asegurar la nivelación.

El 8-^!í« JS.*I Las reducclones-que lleva á más de las hechas 
hizo ave?Drót£ta5di%OT I ascendieron entonces á 20 mlllo-

exactitud. I nes de pesetas—Importan 12 millones.
El SSÎÎÎÎÎ tífica. I De manera que de Julio al momento presen-

^® yIn- I te, se han reducido los gastos públicos en^32 ml- 
terviene para defender al fiscal del Tribunal I llones de pesetas.

I Gonvlene, para la apreciación do estas cifras, 
con un asunto tan pe- I recordar, que ya en 8etlembro del 88, y rara 

rtí!Í?nní\i°d!H?AÍf Gámara, y I el presupuesto del 88 al 89 se habían obtenido
H'^® ® denunciado por este señor di I bajas, por más de 7 millones do pesetas 

pntadoso perseguirá instruyendo el procedí- I uo poseías.
°“tlgando al quo resulte I Por el proyecto especial do cédulas, se di vi- 

¿1 -ïwù'. ■> - t . I clases en 20; pagando la primera 750y *® »®®®r- I pe»et«®. y la última 50 céntimos; autorizán
SaSevÍSi. í ” *“’*• I <*«* ‘ Aynnfmlento» P*" lm¿on„«
SdÏ^ÎÎÎÎJÎ I máximo de un 50 por 100.
jiran las siete. i Los otros proyectos leídos, se refieren á los

_ , --------------• — I derechos do Importación do las harinas, y á
Faaerales per S. II. el Rey 4e Portugal. I pesos y medidas.

En la Gatodral se han celebrado Hoy á las on- I „ , , ”
ce de la mañana solemnes funerales por el alma I reunion de secciones, al nombrarse las 
del Roy D. Luis do Portugal. I comisiones para estos proyectos especiales, solo

Lae-paredoa del templo do San Isidro estaban I habido de particular que en la tercera, por 
cubiertas con colgaduras; en oí centro do la I P®®®* ministeriales, ha sido derrotado
nave habla colocado un severo túmulo cubierto I o ®®“zalez (D. Alfonso), por el 8r. Allende 
con rico paño de terciopelo galoneado, y en la I ®*‘*2*r> en la cuestión da las harinas; y en la 
parto superior la corona real. I cuarta, oponiendo algunos escrúpulos el señor

Gandolabros con Infinidad do luces rodeaban I ■® •“■títnyó su nombre por el del se
el túmulo, y partiendo do este sitio, dos largas I Nequejo.
filas do bancos colocados á derecha é izquierda. I *, x , , ,
Al lado de la Epístola sillonas dispuestos para I Al autorizarse la lectura de la proposición de 
las personas que han asistido con carácter ofi- I “®. minorías monárquicas (cuya proposl- 
cial. I clon tiende á habilitar para el año del 90 al 91

Dló principio la solemnidad á la hora antes I ®* ®®^®do económico vigente), la mayoría do las 
citada, cantándose la misa de Eslava á voces I •®®®m“®® autorizó sin discusión.
solas con acompañamiento de órgano.’ I primera, sin embargo, hizo algunos ra- -

Ofició la misa el penitenciarlo de la catedral I Ç* j®í Galvoton sobro la inconstituclonall-
asistido do todo el cabildo. ’ I dad do dicha proposición; y en la quinta hielo-

El señor Obispo de la diócesis con sus fami- I observaciones los Sres. 8anta Ana
llares estuvo orando durante este tiempo á la I ï,®’’®!' 
derecha del altar mayor, y concluida !a misa I ’í?®' Celleruelo, que pertenecía á esta seo- 
ofició de pontifical los responsos do absolución I observar á los conservadores quo pop
cantados delante del túmulo. ’ I ®* Precedente quo ellos sentaban, los república-

Y con esto terminaron las honras, quo han I “°* podlan por una proposición de ley pedir el 
sido presididas por el Nuncio do 8u Santidad I ®® mrma do gobierno.
gobierno de 8. M., embajador de Portngal ma’ I SíE^íAcó, por su parto, el ministro do Gracia 
yordomo mayor do Palacio, jefe del cuarto mi- I J°*tlcla quo el gobierno ora partidario do quo 
litar do 8. M. la Reina y cónsul de Portngal. I *® ■’^^or^zara la lectora, quedando á salvo la

Además de estas personas han asistido los re- I do fondo; y, porúitlmo, despues do fijar
presentantes do Francia, Inglaterra y Austria I m materia con gran precision el Sr. Navarro 
con el personal de sus respectivas embajadas’ I Nodrfgo, la Sección autorizó la lectura, 
el presidente del Gonsojo de Estado, el gober- I Navarro y Rodrigo llamó también la 
nador civil, el alcalde primero y muchas por- I *’®nclon do sus compañeros sobro la facilidad 
sonas do la colonia portuguesa residente en osU I mmontablo con quo se deniegan los snpllcato- 
córto. I rios de los tribunales, con lo cual lejos de favo-

Los ministros y el cuerpo diplomático vestían I j* j®7®’/® 5.*®® verdadera inviolabili-, 
do uniformo, y las demás personas do riguroso I ®® diputados, 
luto. Ir —

A las doce han terminado los funerales dlri- I , d® í®y de las minorías monár-
giéndose los asistentes al domicilio do la o’mba- I ®P®y®f» probablemente el lunes el 
jada do Portngal, para Inscribir sus nombres en I Ylilavordo; pero nosotros no creemos que 
las listas do pésame. I prevalezca; porque, ¿qué se quiero? ¿dar mayor

En la parto del templo de San Isidro destina- I 1®®®* presupuesto? Puos esto
da al público, veíanse también muchas perso- I °® P®®“® sor,.porque ya tiene toda lauecesria 
ñas de distintas clases sociales, que han acudí- I ‘Í^® *3°®?® ningún aumento en
do para unir sus oraciones á las quo on el real I ®*Í? ™®”®‘ ,
palacio de Braganza se elevan al cielo por el I I»® modo que si prevaleciera lo que qp.6 qula-
alma dol rey D. Luis. I f®n lo* conservadores, resultarían áo« presa»

X I pn®*tos para el ejorciclo dol 90 al 91- uno olX 1 «i® artlllorla. I leído hoy por el señor ministro do Hacienda v
A las dos y media se han formado en la deho- I otro el que actualmente rige, que solo nodH» 

sa de los Garabancheles los regimientos do artl- I regir para el 90-91, por virtud de la pronotlclon 
Hería de guarnición en esta córte para ser re- I do las minorías.
vlstados y practicar ejercicios de tiro en la Es- I ®®to os absurdo. •
cuela práctica de Artillería. I Además, por el párrafo 1.’ del art. 85 de la
* han concurrido 8. M. la Reina y el I Gonstituclon, es un deber del goblerno’la nro- 
Archldnque Alborto, acompañados por el capí- I *®ntaclon do los presupuestos;sin que puedaad 
ten general dol distrito y Iqs generales do di- I mltlrsoon una buena organización política ano 
Vision y brigada de la £gnarnlolon do esta | «n ««ta materia quepa la iniciativa do los dlpu 
P T^*’ 4.IH { V . i t»dos. Lo que sí cabe, es que como enmiendas

La artillería ha formado en tres líneas, vorlfi- I ó votos particulares, se pretenda modificar el 
cando ejercicios do tiro y maniobrando con I pl*n de los gobiernos, pero que por la iniciativa 
gran precision. I Individual se presenté y salga un presupuesto

desgracias la Gapitanía general 1 ««to no se ha visto jamás. ’
ofició al gobernador civil para que por su agen- I También conviene tener en cuenta quo el re» 
tes se prohibieran el paso al polígono do tiro, I glamento del Gongreio y del Senado flian un 
aecalojando la vente próxima al campamento. I trámite especial y más solemne para la discu- 
. HV Sr. Vlnc.nttd.l 4Ítaí*B»n«S3^‘ÍStoy“
cargo do director general do Administración y I prupuncwuci ae^ey.
Fomento dol ministerio do Vltramar. I wn Autmr. . xy., c-; 7 T-í—i bq último término, ¿qué se pretende por los

Dice EL Impareial: I unos y por los otros? ¿8» desea que todos dlscu-
rRospecto á la cuestión dol sufragio univer- I “í* hombres formales,

sal, pateco quo loa conjurados no pedirán ya la I traviesos?
ley de sinceridad electoral, sino que pTesonta- I ««ncllla.
rin una proposición pidiendo la inmediata y ur- I ®1 presupuesto.

umouiaw y ur- j Dentro de breves dias puede haber dictámen;

¡gente díícaeíon del eafraglo, propoilcíon que 
defenderá el Sr. Marios.»

¡Orpelaa sstnnielpaiea.
El alcalde de Madrid, Sr. Mdiido, ha acorda

do hoy, que para el día 4 del próximo mes do 
Noviembre sean llamadas para su pago por la 
Tesorería municipal las carpetas léñalas con 
los números 121 al 183 Inclusive, del cupón nú
mero 55 del empréstito do 1861 vencido en 1 ’ 
de Julio último.

Asimismo serán llamadas para que el 5 del 
citado mes sea satisfecho su importe por la cl< 

números 2.475 al 
2.516 del cupón número 20 del empréstito de 
1868, cuyo vencimiento es do l.* de Enero 
de 1889;

Para hacer estos llamamientos se sigue el 
órden riguroso do presentación do las Indica
das carpetas. __________

El vlce-presldente del Oongreio Sr. Bguilior, 
qne se hallaba invitado al concierto de anoche 
en Palacio, tuvo el sentimiento de no poder 
asistir por hallarse en cama con un fuerte res
friado.

BALANCE DEL DIA
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EL CORREO.—J«evô« 31 de Octubre de 188»

y--
habiendo sinceridad en todos los partidos,— I 

Como debe haberla,—tenemos la evidencia do I 
que antes do las vacaciones de Navidad puedo 
estar sancionado el presupuesto; como al mismo 
tiempo es evidente que no so podría aprobar 
antes la proposición do las minorías monárqui
cas; aun en el supuesto, do que no tuviera los 
vicios que tiene, y que ya dejamos señalados.

Por lo que hace á otra cuestión do quo tam
bién hoy so ha hablado por si en el discurso del 
ministro do Hacienda que hoy publica el Ex- 
iracío Ofieial, aparecen reservas do un órden 
constitucional que no so oyeron por varios se
ñores diputados, no croemos que valga la pona 
el trabajo que so han tomado las oposiciones 
monárquicas, sellando por medio do un secre
tario las cuartillas en que so hubieran hecho 
correcciones.

Toda la vida los señores diputados y los sona
dores han tenido el derecho de corregir sus dis
cursos, y cuando creen que los taquígrafos no 
han traducido bien sus Ideas, ellos mismos 
han sido los jueces para fijar su pensamiento.

Terciad que algunas voces la cuestión do las 
correcciones ha sido llovadaal Parlamento, pero 
siempre ha quedado á salvo el derecho del ora
dor para hacerlas; y no serla difícil registrar 
discursos del Sr. Cánovas y de otros oradores 
ilustres, en que se eostiene la misma doctrina 
que nosotros dejemos apuntada.

3. M. la Reina acompañará mañana en su vi
sita al Real Sitio de Aranju*z al Archiduque Al
berto, regresando á Madrid á las cinco y media 
de la tarde.

Hasta el lunes no volverán á celebrar sesión 
los Cuerpos Coleglsladores.

Bl sábado habrá Consejo do ministros, bajo la 
presidencia de S. M.

Nada más de notable.

Se gana el Jubileo de OuarenU Horas en la igle- 
8ia del Oaballero do Gracia, donde por f» 
habrá misa mayor, y por la tarde, á las cuatro, 
rosario cantado y reserva.

BOLSA..
OOTÍBAOIOS OFIOIÁL DH HOT SI PH OCTUBRB.

el exta-anjer»

rOSDOB PÚBLICOS
Vltíxnos 
practo»

rOHDOS PÚBLIOO8
UUimoi 
preoios

dip. lOOlni. e.
Id. tít. pequefies.. 
Id. fin ce mes....

T5‘18 Id. fin de mes.... «
76'96 
76'10

8 p. 100 y 2 p. 100 
omart. de Coba. »

id. fin d(p....... 
t p. 100ext. 0.... 
Id. tít. pequeñas.. 
8 p. 100ext.c.... 
2 p. iOOext. 0.... 
Oar. do Agaeta... 
Id. de Mano..... 
Idi de Julio......

75'25 Anual id. de Ouba. ■
77'16 Bill, de P. Rica... »
77‘75 

*
Bisas A. de Mod.. 
Ob. munio, de id. 
Oh. Brlanger id..

a 
» 
r

a 
«

Oéd. Banca Hipo- 
tea. al 6 p. 100. 

Id. al 5 p. loo.... 104'60
i p 100 amort, o.
14. tft. pequeños..

89'00 Ob. id. al 5 p. 100 a
89'10 VáL. oohhmo.

Bill, de Ouba 1886 
Obras públicas...

106 90
B Ao. Banco España 

Id. Banca Hi^tec
418'50

8 p. 100 y 1 p. 100 
omort. deUnba. a

Id. Banca Outilla 
O.* de Tabacos... 108 26

GanblM «ehre
París, á la vista, 2‘70 por 100, boaeflolo al papel.
París á 8 drv., 2'6U por 100, beneficio al papel.
Lóndres, á la vista, libra esterlina, 26 98 pesetas.Lôidreïà 8 div., libra esterlina. 25*96 pesetas.
Lóndres á 60 div., id., 26*87 pesetas.
Lóndres á 90, dif., id., 25’78 pesetas.
Berlin á 8 d|V., marco de luO dineros, 0 000 pe-

. tetas. RaaùateM.

Caltas.
Sanio do mañana.—La Fiesta de Todos los Santos.

—Fiesta do guardar.

La contratación con tendencia dudoia.
Xo7, con motivo de vencer las operacioncB à fin 

del mes, y de las oscilaciones del cambio que des
de ayer se observan,ha habido bastante movimien- 
*°Loi°caHibioB resultan con un pequeño descenso 
respecto á los de ayer, y sin embargo, se ha notado 
bastante demanda da canti dada» de corta cuantía.

En las negociaciones á fin de Noviembre se ve 
en 108 cambios cetizados más márgen para llevar á

efecto las operacioas» de doble, pues mientras el 
fin de mes cierra á 75'10; el fin del próximo qne- 
^*AlTontado el 4 por 100 interior ha tenido en 
operaciones de partida los osmbios da 75'20 y 15.

A la liquidación, los cambios cotizados han sido 
76 por 100 y 75'10. . . u-.

A fin del próximo, á primera hora bajó el cambio 
de 75'20 hasta 75 por 100, y más tarde ha subido 
hasta 76'80, terminando el cambio á 76'25.

A fin del próximo se han hecho también los cam
bios de 75'69 y 70 oon primas de 50 céntimos.

Bl 4 por 100 exterior á 77'10 y 15.
La Deuda amortizable al 4 por 100 á 19 por 100 y 

^^Lo8 billetes do Cuba á 106 por 100,106'95 y 90.
Las cédulas al 6 por 100 del Banco Hipotecario, 
Los^aimioñes del Banco do España, á 418 por 100 

y 41S 50.
Las de Tabacos á 108'25.

B»l»ln.
A las cinco.—4 por ICO interior á la liquidación, 

76'16; fin de Noviembre, 75'25.
Parte» telegráfico».

Parí» 81.—Apertura de la Bolsa de hoy: 4 por 
100 exterior español, á 74 68, 74'68, 74'68, y 74'71. 
—8 por 100 fraucó», á 87'10 y 87'16. .. .

Léadre» 31.—Apertura d» la Boleado hoy: 4 
por 100 exterior español, 74'62.

Parí» 81.—La conteataoion 'de primas en la 
Bolsa do hoy ha «ido á 87'05 el 3 por 100 francée y 
á 74'71 el 4 por 100 exterior español.

El Banco general de Madrid
se encarga de la compra y venta de título® co
tí zadoe en Madrid, Barcelona, Parley demáe 
plazao. ~

Hierro diallzado.—Forma sumamente grata 
de tomar el hierro ain que produzca aetrlcclon 
ni conetípacion de eetómago. Fraeco, 10 realce. 
Farmacia Qarcerá, Príncipe, 13, Madrid.

Temperatam.
La temperatura de hoy en Madrid, á la sombra, según 

las observaciones de los ópticos Bros. Aramburo Herma
nos (Príncipe, 12), es la siguiente:

A las ocho de la mañana, 14° sobre 0.
A las doce de la misma, 18“ sobre 0.

A. Iss castro de la tarde, 15° sobre 0.
La máxima faé de 28° sobre 0.
La mínima, de 9’ sobre 0.
El barómatre marca 711 milímetres. Tiempo variable

■¡•peetAoalM para MANATA.
Teatra Real —No hay función.
Eapaiiel.—8.* de abono.—T. 8." impar.—A las

8 1(2.—Don Juan Tenorio.
A las 4 1t2.—Don Juan Tenorio.
Cevedla.—T. 1.’—1.* série.-A las 8 1(2.—Milita, 

rea y paisanos.—Sin embargo.
A las 4 1(2.—Lo que val» el talento.—El novio de doña 

Inés, , , _
Zanaela.—A las 8 1(2.—A casarse tocan.-A laS 

9 1-2 —Les domingutros.—A las 10 1|2.—El fuego de 
Sin Telmo.—A. las 111(2.—De Madrid i París.

A Ui 4.—Don Juan Tenorio.
Apele*—A las 8 li2.—Certamen nacional.—A los 

9 l.í—Marina.—Alas 10 1(2 —Segundo acto.—A las 
111(4.—¡Tierra!

A las 4.—Pan y foros.—Los de Cuba.
Lara.—2.* série.—T. 2.’ impar.—A las 8 1(2.— 

La escandalosa.—A las 9 li2.—Juieie de faltaa.—A. las 
10 li2.—Visir para ver —A los 11 1|4—Entre jaarientea.

A las 4 1(2._T. l.° impar.—í dUletanti.—La ducha, 
—jQuiere usted comer con nosotros?

Alhambra.—A las 81(2.—Don Juan Tenorio.—Bu
taca, 1'25 ptas.

A las 41(2.—Don Juan Tenorio.
Eslava.—A las 8 1(2.—Las hijas del Zebedeo.—A. los 

91^2.—Segundo acto.—A las 101(2.—¡Olé¡Sevilla! - A 
las Uli4.—Los trasnochadores.

A las 4 1(2.—Las hijis del Zebedeo.—Los trasnocha
dores.

Orce de Price.—A las 8 1(2.—Don Juan Tenorio.
A las 4 1(2.—Don Juan Tenorio.
Mevedadee.—T. impar.—A las 8 1(2.—Don Juan 

Tenorio.
A)as41(2.—Den Juan Tenorio.
Príncipe Alíense.—A las 8 1(2 —D. Jusn Tenorio.
A. las 4.—Don Juan Tenorio.
Madrid.—A las 8 1(2.—Don Juan Tenorio.
A las 41(2.—Don Juan Tenorio.
Teatre de la Iníantll.—A las 8.—Deuda de sangre. 

—A los 9.—¡Quién fuera libre!—A las 10.—El aya.—A 
lits 11.—La gran montaña rusa.—A las 111(2.—El novio 
de doña Inés. . ..... r. ,

I A las 41(2.—Los madrileños—A Iss 51(2 — Prosodia 
I y ortografía —A las 6 1(2 —La gran montaña rusa.
I Gran Circe de Celen.—No se ha recibido el 
' anuncio.

r

GRANDES REBAJAS
BN LOS ALMàGBNES DE

a
 Olí Xlkjfcj .r ——

LA ISLA DE CUBA
LA MARGARITA EN LOECHES
Antiherpétiea, entiescrcfaío»a, xntisifilítica y altamente reconstituyente.
La mejor conocida. TREINTA Y SIRTE años de dlnica general y con favorables re

sultados. Oon esta agua se tiene la SALUD A DOMIOILIO. En un año

^ás de dos milicnes de purgas

BMONTERA, 18, MADRID
Unico establecimiento que presenta

■ Ñi de géneros novedad en vestidos, visitas, abrigos «ortos y largo», som- 
M breros, trajes y par desús para hombres y P“****"**®,¿í^“'y 

une pasan de «.©OO los modelos que tenemos existentes recibidos este 
mes de París y I óndre».

ALFOMBRAS, CORTINAS Y MILES DE ARTICULOS 
necesarios á la» familias, qn^:.es preciso ver en ®»ta gran casa. 

Surtidos tan colosales y precio» tan baratísimos, 
dos al publico de »adrld.-Visitando estos ALMIALBJÍES es como 
pueden convencerse que verán artículos que se separan de todo lo vul- 

gar por su buen gusto, sus bajos precios y su utilidad para vestir.

Pídanse catálogos y muestras al propietaria O, Eduardo García laozal.
POR 30 PESETASlPOR 40 PESETASg POR 8 PESETAS 

un corta do veitido de lanar 
Hess , colores últimos de 

M moda, y su dan 10 varar 
dob'o ancho.

I POR 7 PESETAS
uaa chaqueta de paño de

ra abrigo, corte de París.

Se vende á 10 céntimos en los puntos siguientes:
Bordeaua?.—Librería Nueva de Mr. Lacoste. „ .
B¿arrí7.r.—Venta de periódicos extrarj^ros de Mr. Balaguó. 
Idem — Librería do Mr. Benguet. „ . *
San Juan de Lux.—Biblioteca de la Gare de Mme. Harlstong. 
Bayona —Comercio de Mr. Aubin. a j , «i
Arcaehon.— Mr. Delamare, librería, 260, Boulevard de la Plago. 
Par¿s.—Klosko núm. 131, Boulevard des Capucines.
Idem.—K.ÍQ»ko nüm. 50. Boulevard Montmartre.
Idem.—Klosko nûm. 246, Boulevar4des Capucines.
7dem.—Klosko núm. 46. Boulevard MGiiímc.rtre., 
Idem.—Kloíko núm. 213, Boulevard dea Capucines. 
Idem.—En el Pabellón Español de la Exposición Universal.
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POR 15 PESETAS 
un corte de vestido de lance 
listadas, última moda, y le 
dan 10 varas doble snchc. 

POR 25 PESETAS 
un elegante abrigo largo, 
visita ó redingote, de lo» 
Estado»-Unido», que abri
gan tanto como forrados en 
pie’as.

an abrigo redingote, largo, 
^1°** telas inglesas.

POR 50 PESETAS 
un corte de vestido de grt 
aegro, París, pura leda, de 
toda confianza; damos 2i 
varas para el vestido.

POR 20 PESETAS 
un elegantísimo corte dt 
vestido de cuadros y listai 
61000288.8 alta novedad.

torTío pesetas 
ana bonita falda hecha, d^ 
vestir, coa elegantes cogi
dos plegada á la ’ngleta y 
da telas aoavf s rte Parí».

POR 25 PESETAS 
un abrigo forma vicit» dt 
rico p*ño edredón, de grai 
abrigo y muy elegante.

POR 40 PESETAS
un preciocp trajo en caja, 

’ ■ ’ echo, coa ricos bor-

POR 15 PESETAS 
un traje de cachemir negro, । 
non 10 varas doble ancho ; < 
pura lana. '

POR 10 PESETAS 
uu magnífico chal d» lana ' 
dulce inglesa y gran tama
ño, de ocho puntas.

POR 3 PESETAS 
ana falda para barros, de 
paño, oon volante.

POR 6 PESETAS 
uoa chaqueta Jersey, de 
punto inglés fino y de abri
go, con pe=o »1 revé».

POR tsTesetas 
: un pardeaú para hombre, 
’ traiao de Lóndres, corte ole 
: gmte y de p»ño superior, 

con adornos de pieles natu
rales.

i POR 15 DUROS

ana capa de paño superior, 
con ricos embonos de ter- 
ciopelo.___________ _
POR 4 PESETAS I 

un rico chaleco de Bayona, 
clase superior, para hom* 
bres y señoras. MS

POR 7 PESETAS | 
media docena de calcetines 
de lana inglesa, clase supe 
rior, para hombre. ®

NUEVO PRODUCTO

CACAO SOmiiLE 0 ES POLVO
PRSPARADO POR LA CASA

MATIAS LOPEZ
MADRIB-ESGORIAX.

_ . . . , an tfsje psra hombre, de 
nitídio hécho, coa ricos bor-lyjQQña inglesa, corto ele- 
dado» de seda y un bocittiggjjjg y distinguido.
figuria i^nmiPfcdo. --------------

POR 8 DUROSPOR 9 PESETAS
un corte de bata para cata, un traje para hombre^ de 
de rica» franelas, oon boni- paño» ingleses, bie* Lecho 
tos dibnjos esocctrej. ty con bueno» forros de lan»

POR 6 PESETAS 
un traje interior de pura 
lana inglesa contra dolores 
de reuma y enfriamiento^ I 

porTpesetas 
an traje de punto para in
terior, de grande abrigo pa- 
ra el reuma.

POR 4 PESETAS 
media docena de medias 
larga», sin costura.

POR 5 PESETAS 
un juego de cortiaones pa
ra aalas y ga.bin«tes de di
bujos elegantes: tienen 7 
varas de largo.

■ POR 10 PESETAS 
una capa cachemir blanco, 

) ricamente bordada, para ni- 
> ñes reciennacidos.

POR 3 PESETAS 
un precioso faldón de bau- 

) tizo para reoiea nacido», de 
) oatista y buenos bordados, 
> Ide mucha v jata-

Se toma con agua ó leche, y reemplaza 
con ventaja á otros desayunos.

Bote de li2 kilo 
Bote de 114 kilo

S D^aets». 
1’50 pesetas.

ua esuvutre -j ------------------------ ■ • i
Vean ustedes las alfoioltras qu. nosatros vendeinas, y jnz£H.n par lo. 

areelo" que tenemos «lados eon unas difereneios que .o observan a prl. 
Kléra^ltíS'y quo n pelar do ser de primera elase, eneslan menos.

Por 5rs. (Colocado) 
fieltros para alfombrar, di 
preciosos dibujos.

Por 2 pesetas

NINOS
Completo surtido en trajes, 

abrigos é impermeables para 
niños de todos edades. Minguen 
hermanos. Cruz, 1, 25 y 47.

DINERO
Se gestionan cruces, pensio

nes y retiros, anticipando los 
gastos y préstamos sobre los 
mismos antes de su declaración 

MANUÉlL SANCHEZ

Gravina, 18 
_______________ __________—-----  

vocino y manteca á S rs. 1(2 k. 
1 Salchicha, longaniza y lomo 
magro, 4. Espíritu Santo, 18.

Leche de Oropesa
Se sirve á dcmioiho y es la 

mejor que »e con oce para pintos 
deduce. Jaén de Mena, II y 
Bordadores, 3 Ganadero, Juan 
Rv virie go^______

Enfermedades de la mujer
Br. Ledesma Especialista.

Postigo S. Martin, 9, pral. 1 á 8

Curación radical, 
ollinS en 20 dias León,27

Para provincias, trat. por 
correspondencia.

Fábrica de guantes
Ooxíftccicna con jo» produc

tos más superiores. Exactitud 
en medidas.
URIARTE. CRUZ, 14, entr.”

BORDADORA
Una señorita que conoce per

fectamente toda clase de bor
dado», desea labor para bordai 
en su casa.—Palafox, 21, pral., 
izquierda, interior.
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sobre la muñeca isquierda el - ffl
Escudo febrífugo americano de Dill 
88 curan rápidamente las In* 
termitentos, cotidianas, tercia* 
nos y cuartana». Gura así mil* 
mo, la fiebre amarilla, siguien
do las instrucciones del proi*
pecto. Véndese á 8 pesetas, si 
todas las principales farmaoiu 
y droguerías. Depósitos: Ma< 
arid, Oompañla Ibero Uaivor* 
sal: Barcelona, Brea. B. BufiU 
y Oompañla; baíamanc», far 
macia del Dr. Heredia.
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BUÑUELOS Y PAN ALLEYS
Huesos de los Santos, butifarra catalana, pasteles, dulces 

y tartas. Leche de las Navas, 
Plasa Celenqne, B.—Fiar y Wata.

DEPÓSITO CENTRAL.

PUERTA DEL SOL, NÛM. 13
Y EN LOS ULTRAMARINOS DE TODA ESPAÑA

la inai'ca JfATIAS LOP^^

la
cil

ALFOMBRAS
CAYETANO GALVAN

es 
de

SOCIEDAD DE TELÉFOEOS DE BADRID
(SOCIEDAD ANÓNIMA)

Jarifas de precios de suscrícion al afio
Por una estación particular.......................................    • •
Por una estación para fincas urbanas y para todos

los inquilinos as la misma..........................................
Por uno estación de uso público........ . .....................* • •
ur na, aparato jupletorio para comuuiear con el

teléfono principal'ÿ con la Central..................... 
Por un idem para comunicar solo con el aparato 
Por un iJem pora comunicar solo oon la Centrai y

nn conmutador.....................;•••.•,•.................... »•••»•
Cuadro indicador de cuatro direcciones......................  
Por cada otra dirección........•.••••:.................................. 
Por un conmutador de dos direccionss........................  
Oada otra diraccio» .............................................................. 
Por un timbra,t ..............  «

PESBTAB 
œô"

eco
1.000

76

71

54
580 

70
4 
2 

10

Teléfan» núm. OJO
Terciopelos, 5 pesetas en adelante.
Bruselas 1.', 6 id., id.
Moquetas de lana, 2 id., id.
Oordelilios ingleses, 1 id., id.
Alfombritas piés de cama, 1 id., id.

Todo ealeeatl*
TAPICES, PIELES, LIMPIA BARROS 

"buñuelos de viento 
de crema y dulces de frutas; especialidad de la cafa “La Nur 
▼a Suiza,.—Fiambres y embutido» de Burdeos, los más i* 
lectos que se fabrican.

Pastelería y Repasterla—II, Arenal, H 
(etquina á San Ginés )
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ALCALÁ 40 RUIZ DE VELASCO algaláIO 

REALIZACION 
POR CAMBIO DE INDUSTRIA Y LOCAL 

ALFOMBRAS-MUEBLES 
OBJETOS DE ARTE V CORTINAJES

-..-.Se traspasa elloca^2^

Por 6 pesetas 
los ricos terciopelos de alta 
lana, imitación à la quo ha
ce la fô-brica de tapices.

¡¡«> artos de éxito!!

MAGNESIA FORMIGUERA
digestiva, ANTIBILIOSA, ATEMPERANTE

ACIDECES, MAREOS, DESMAYOS
Ilíffeslloncs dilieiles. — Falla de apeílto

. EL mejor preservativo CONTRA LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS, 
Nuestra MAGÜESIM, por tus Inmejorahlea pro- 

plcdadea, ae ha coLquIítado el primer pueato entre 
eos slmllarea, necloraka y extranjeroa.

4.1 por ïpayor; G, Formlgucra y C.®, BarceloD®.- 
Mftdrld: Vicente Mcrono M qael.—Emilio Lletget.vr 
F- Garrido Pardr.—Pablo Fernandez Izquierdo.— 
Macuol Benedicto.—tí'«é Perez Negro.—A fonso Me 
dina, y prlncloaha rermaeíasde Bspríí», América y 
portogal. ___________________ _

alfombra moqueada rizada, 
le lana, «in meacla de jDte 
para salae y gabinetes (oo- 
ocada).

pi

Por 6 reales
ana alfombra de vara y mo

Por 1‘5Ó peáetas 
preciosos yutes para oortí- 
a»8 y silleríajt, dibujos ei- 

(óoÍMd.).

í Puede asegurarse que las personas que compren en estos 
l Almacenes serán bien satisfechas y no los olvidarán nunca.

S Por3rs. (Colocados) 
ra cordoHUos y abacá» ingle 
M eee. Tata de ancho.

S Por 3‘50 pesetas 
alfombras de msqoeb», part.
lüs piés de .'a cama.

Por 3 pesetas
rica alfombra inglesti de Jt 
clase superior, dibujos pxa- 
cioBoay seda

—Los precios siempre fijos. I

BUÑUELOS DE VIENTO
Clases especialíaimas, calientes á todas horas, variacio* 

en finas cremas y toda clase de rolloacs.
LCIVAq 18, e*<ulna á le de SUv»

Nota. Fijaraeenlas8eñ»s;e»i.aoaBanQtianc*uour8al ningu

PAPEL PARA ENVOLVER
S0 vepde por Hilos en la Admioistracion de esw 

periódico, San Gregorio, 8,
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